
GERENCIA DE RIESGOS D E  BIENES PUBLICOS 

EXPERIENCIAS FRANCESAS EN LA GERENCIA 
DE RIESGOS DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS 

La politica de descentralización 
llevada a cabo eri Francia, hace 
ciiairo anos ha transferido 
riurnerosas Iiiriciones y 
patrirrionio a las Adrninislraciones 
Locales. Ariieriorrnerire, el Estado 
podía soportar, con su gran 
magnitud, las repercusiones 
económicas de todo tipo de 
accidentes. 

La menor dimensión de las 
administraciones locales, sobre 
iodo los municipios, les ha 
llevado a adoptar una postura 
activa y positiva, ante los riesgos 
que les pueden afectar, creando 
órganos responsables de la 
Gesiióri de los Rresgos y los 
Seguros. 

Las colectividades territoriales francesas represen- 
tan hoy en día un ((mercado global)) de 500 mil 
millones de francos (100.000 millones de dólares 
USA),  que supera al presupuesto del estado y su- 
pone cerca del 10% del Producto Interior Bruto. 
En cuanto a las inversiones, el presupuesto supe- 
ra los 100 mil millones de francos (20.000 millo- 
nes de dólares USA).  Si a esto se le añade un 
intervencionismo económico creciente de los mu- 
nicipios, los departamentos y regiones, se entien- 
de el interés repentino por este mercado por parte 
de suministradores de cualquier producto o servi- 
cio. 

Paralelamente, los cargos elegidos localmente 
son perfectamente conscientes de ser unos gesto- 
res, cuya continuidad, llegado el día de las elec- 
ciones. dependerá. en gran medida, de a eficacia 
de su gestión. 

Es preciso constatar que hasta una época muy re- 
ciente los máximos responsables de las Adminis- 
traciones Públicas no tenían que prestar una aten- 
ción particular a sus presupuestos de seguros y 
seguridad. La suscripción de contratos y su adap- 
tación a las necesidades de a colectividad depen- 
dían de la gestión diaria y la responsabilidad que- 
daba en manos, en la mayoría de los casos, de 
funcionarios de rango modesto. También se debe 
decir que lo mismo ocurría en numerosas empre- 
sas industriales o comerciales. 

Hace aproximadamente unos diez años al hacerse 
necesaria la introducción de una gestión más rigu- 

. Presidrritedei Cam,,e del centro de ts tudoc  S U  rosa. para limitar la evolución de la presión fiscal. 
prriores de Gestióri de Riesgos de Poris algunos descubrieron la posibilidad de reducir es- 
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tos presupuestos. Pero, fueron las leyes de 7 de 
enero y de 8 de diciembre de 1983, que entraron 
en vigor el 2 de abril de 1984, las que desperta- 
ron un interés creciente y general de los elegidos 
locales por la gestión de los Seguros; e incluso, 
algunos empezaron a darse cuenta de la necesi- 
dad de un planteamiento más agresivo. Ya no 
basta con trasladar sus riesgos a las aseguradoras 
a cambio de una prima, sino que quieren adminis- 
trar, con otras fórmulas, los riesgos que gravitan 
sobre sus Administraciones. 

[Cuál es el origen de este fenómeno? En reali- 
dad esta reforma, llamada de descentralización, 
ha otorgado nuevas competencias a los ejecutivos 
locales y trasladado patrimonios importantes, has- 
ta entonces dependientes del Estado. Ahora bien, 
resulta que en Francia este último está tradicional- 
mente auto-asegurado. Unas cargas aleatorias, so- 
portables a nivel de la colectividad nacional. don- 
de la mutualización de riesgos es una realidad, se 
convierten en intolerables para un municipio. un 
departamento e incluso una región. 

Las corporaciones imunicipales. provinciales y re- 
gionales) se encontraron. en cierto modo. despro- 
tegidas, exceptuando a las que contaban con una 
aseguradora en su seno. Por lo tanto, es normal 
que pensasen en poner en línea tanto recursos 
como competencias. Así es como la Asociación 
de Alcaldes de Francia IA.M.F.1 estableció con- 
tactos con las instancias profesionales del seguro, 
para una reflexión en común, que desembocase 
en la puesta a punto de garantías satisfaEtorias 
para los alcaldes y técnicamente aceptables para 
los aseguradores. 

Esta costumbre del diálogo se mantiene todavía 
hoy. Sus resultados más concretos han sido la 
puesta a punto de contratos tipo y la realización 
de una guia del alcalde «Riesgos y Seguros del 
Municipio)) difundido por la A.M.F. Esta guia es 
la continuación práctica de un coloquio que reu- 
nió a responsables públicos, universitarios y ase- 
guradores, en Tours, en mayo de 1986. En ese 
coloquio se presentó por primera vez la propuesta 
de un procedimiento de gestión de riesgos adap- 
tado a los municioios. 

UN PROCEDIMIENTO DE ((GESTION 
DE RIESGOS» PARA LAS 
COLECTIVIDADES TERRITORIALES 

Gobernar, es prever. Emprender, es aceptar, so- 
portar riesgos. Pero la gestión de una colectividad 
territorial está también sometida a factores aleato 
rios Hay muchos acontecimientos que pueden im- 
pedir la continuidad del servicio público, su dis- 
ponibilidad con respecto a los administrados o 
aumentar sustancialmente su coste. Los gestores 
-públicos o funcionarios- de las colectividades 
territoriales, al igual que los dirigentes de empre- 
sa. deben establecer, con método e irnaginación. 
un diagnóstico de los riesgos específicos que p e ~  
san sobre ellos. deben delimitarlos, eliminar los 
que se pueda, localizar al resto y establece1 palia- 
tivos contra sus efectos negativos. 

Es conveniente definir primero el campo de inves- 
tigación contenido en «el análisis de los riesgos)) 
Se entiende por riesgo un acontecimiento aleato- 
rio (peligro) cuyo cumplimiento conlleva una pér- 
dida para la colectividad concernida. Dicho de 
otra manera, se trata de los riesgos fortuitos o 
accidentales que tengan un carácter ocasional e 
imprevisto. Por otro lado, son los únicos que pue- 
den asegurarse. En el mundo de la empresa exis- 
ten unos riesgos de naturaleza especulativa que 
se derivan de la ejecución de decisiones de direc- 
ción general en el campo económico, social, in- 
dustrial, etc. Su resultante puede ser una ganan- 
cia o una pérdida: no dependen, en principio, del 
campo de aplicación de los métodos aqui expues- 
tos. Como tampoco dependen de ello. eri lo que 
concierne a los organismos públicos, los riesgos 
de gestión unidos a modificaciones de estructura 
(aumentos de producciónl o a opciones de inver~ 
sión. 

Al  llegar aqui se plantea la pregunta: ¿Qué es la 
gestión de riesgos? 

Es un  método que sustituye al planteamiento tra- 
dicional, defensivo y pasivo, basado casi exclu- 
sivamente en la transferencia de riesgos al ase- 
gurador. La gerencia de riesgos consiste en un 
planteamiento activo y ofensivo, basado en la 
búsqueda de control de riesgos. 

En este esquema, los seguros ya no aparecen co 
rno la solución. sino como una de las soluciones 
para e financiamiento de o s  riesgos residuales, 
irreductibles Es, ciertamente, un componente pri 
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ADMINISTRACION PUBLICA 

COMBlNAClON DE CUATRO CATEGORIAS 
DE RECURSOS 

I 1 
PUBLICO Y FINANCIEROS Y 

HUMANOS TECNICOS COMUNICACION PRESUPUESTARIOS 

Agentes Edificios Tel., télex, correo Impuestos locales 
Elegidos Materiales Redes Subvenciones 
Experiencia Subcontratistas Ficheros Aguas 
Formación Informática Relac. públicas etc. 
Actividades varias Automóviles Noticias Seguros 
Medio social Imagen 
Situación familiar 
Edad 
Asociaciones 
etc. 

l l 

ORGANIZADOS PARA ALCANZAR 
U N  OBJETIVO 

I 
OBJETIVO: 

- PERMANENCIA SERVICIO PUBLICO 

- MODERACION DE IMPUESTOS LOCALES 

- iREELECCION! 

viiegiado y eficaz de toda política, pero no exclu- 
sivo El responsable debe realizar arbitrajes que 
dependen de las técnicas de opciones presupues- 
tarias. el objetivo de la gestión de riesgos resulta 
de la optitnización de un vector prevención, reten- 
ción y seguro. 

Si se escoge como definición del riesgo el par 
probabilidad de ocurrencialimportancia de la pér- 
dida, resulta evidente que el problema es univer- 
sal. Es algo que se le plantea a todo el mundo, 
tanto en su vida profesional como en su vida pri- 
vada Recordemos la clásica pregunta del pasean- 
te ante un cielo nublado: jcoger o no coger el 
paraguas? Ahí está la cuestión. 

Hay que señalar de nuevo la estrecha relación  en^. 

tre riesgo y probabilidad. Si una pérdida es segu- 
ra, es decir si se puede estimar su importe a prio- 
ri, basta con tratarla como un gasto previsto del 
ejercicio incluyéndola en la estimación presupues- 
taria. En cambio, si la incertidumbre existe respec- 

i to a su producción (probabilidad distinta de O a 
l l  y en cuanto a su amplitud, se plantea un pro- 

blema de distinta naturaleza: hay que administrar 
un riesgo. 

La gestión de los riesgos, como todo acto de ges- 
tión, supone la organización de un conjunto de 
medios empleados para alcanzar un objetivo. Una 
colectividad no puede acoger a sus administrados 
si un incendio destruye sus viviendas. Un centro 
de tercera edad o unos locales escolares tendrán 
que suspender su actividad si se quedan sin cale- 
facción en pleno invierno. Se puede entonces pre- 
cisar la definición del riesgo: para una colectivi- 
dad, un riesgo constituye un acontecimiento que, 
si se produce, le impide alcanzar un objetivo esen- 
cial. 

La gestión de riesgos supone, como paso previo, 
la definición de objetivos operativos para la colec- 1 

tividad. Toda política, para ser eficaz, debe ser 
comprendida y aceptada por todos. En esta actua- 
ción la postura del factor humano es determinan- 
te. Es conveniente dividir el objetivo general en 

1 objetivos a nivel de cada servicio, de cada comi- 
sión, de cada puesto de trabajo de manera que 
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los cargos políticos, los funcionarios y los a d m i  hícuos, mercancías, archivos, metálico, créditos, 
nistrados estén todos involucrados en la preserva- etc. La tasación de la pérdida de estos bienes, en 
ción del bien común. su valor de reposición o de sustitución, no debe- 

Para las colectividades territoriales, responsables ría plantear problemas "layores. 

de la buena gestión de fondos públicos. 10s o b j e  La tasación de los gastos indirectos resulta más 
tivos de gestión de riesgos son manifiestos: incierta. Estos se derivan, normalmente, de un 

aumento de gastos: coste de derribo de edificios 
- asegurar a continuidad de los servicios públi- incendiados, gastos suplementarios establecidos 

cos (municipales, provinciales, regionalesl. para mantener el nivel de los servicios anteriores 
- controlar los coste y, por o tanto, a evolución al siniestro, consecuencias de la desaparición mo- 

del presupuesto, mentánea de un servicio. Por eiernplo, ,se uuede 
sustituir rápidamente el ordenador destriido! Ctro 

- limitar el impacto de a s  cargas excepcionales 
ejemplo, después de un siniestro jes de temer que 

que podrían producirse por un siniestro. 
hava aue recuuerar la información de los archivos? 

Hay que señalar a este respecto, que el seguro 
transforma precisamente unos gastos imprevisi- 
bles en cargas de explotación seguras y relati- 
vamente constantes, 

- accesoriamente, permitir la reelección del equi- 
po dirigerite. 

Por larito, no es extraño que la financiación del 
riesgo a través del seguro reciba una atención par- 
ticular en la gerencia de riesgos 

- l o s  efectos de la indisponibilidad de ciertos 
cargos o funcionarios 

Dado e reparto de las responsabilidades en el se 
no de la colectividad, es conveniente determinar 
los funcionarios o cargos electos cuya indisponibi 
lidad temporal o definitiva tenga un impacto im 
portante sobre su funcionamiento 

- Las responsabilidades en que incurren 
las colectividades 

Las lases que se diferencian en la Gerencia de 
Riesgos de las Adrniriistración Públicas son las si Se pueden causar daños a terceros tanto por ra 
quientes: zóri de las actividades de la colectividad (presta- 

ciones suministradas y ejercicio de las competen- 

Fase 1: Análisis de los riesgos ciasi, con10 del personal, de los edificios, del 
material y de los vehículos 

Priniero es necesario uri recuerito sisternático de A~~~~~ acontecimientos, tales un acc iden~ 
los riesgos. Este se completara posteriormente con te de carretera, una o un co- 
una estiriiacióri del coste de reparación de o s  d a  municado a edificios vecinos, trastornos graves 
?os y de sus conseciiericias. Para prever los e f e c  causados a de ~ ispensar io  por un 

tos fiiiaricieros, es importante considerar a f r e  producto defectuoso, o una contami,iaci~n acci- 
cuenca de los acoritecimicntos temidos y sus p o  dental, alcanrar carlti,jades importantes 
sibles corisecucncias ¡imporlancial. ¡incluso si tiay un recurso contra e proveedor1 

Hay que empeiar por buscar qué acontecimientos 
pueden provocar pérdidas accidentales y en qué l a s  obligaciones de la Admrnistración 

ante siis funcionarios 
circunstancias Estas verdidas se reflean o bien 
por una ieduccibri de activo (daño a bienes o r e  Tanto si se derivan del estatuto de o s  fiiricioria- 
duccióri de actividad que implica gastos suplemen rios do las colectividades territoriales, como de 
tarios para manterler e servicio público), o bien iina política social propia de a colectividad, tiay 
por uri aumento del pasivo iobligaciones der iva que recapitiiar los compromisos que ésta debe 
das de resporisabilidades qiie afectan a bienes o rriantener sobre jubilacon de su personal y las ga 
a pcrsonasl rantias de previsión (accidente, enfermedad, ir~ca- 

pacidad, fallecirniento. invalidez1 
l o s  riesgos yiie afectar7 n los elementos 

Las obligaciones que se desprender) d e  estatuto 
dclivos del pniririiorlio 

o de un acuerdo particular son conocidas para ca- 
En piimei Iiigar se debe disponer dc un inventario da individuo. En cambio, el niimero de casos de 
de los activos materiales edificios, material, v e  falleciniiento o de invalidez, en una plantilla redu- 
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cida, en un año dado, puede variar mucho, asi mas de alarma anti-robo, . ) ,  otras son económi- 
como a carga efectiva anual que corresponda a camente más asequibles (mantenimiento, utiliza- 
los compromisos establecidos. ción de dispositivos de sequridad reqlamentarios 

Se puede estimar a carga de los salarios en caso en a s  obras)  El impacto, evidentemente, rio es 
el mismo, pero de todas maneras, no se excluyen 

de paralización del trabajo que sigue a cargo de 
unas a otras, sino todo lo contrario. 

la Administración, si ésta no eliqe transferir este 
riesqo a un asequrador La sequridad debe ir inteqrada en a concepcon 

de nuevas edificaciones o actividades, es el méto- 
Esta investigación sistemática de o s  riesgos per- 

do más eficaz y el menos costoso: las modifica- 
mite llevar a cabo el inventario de las situaciones 

ciones posteriores son siempre más caras, y a ve- 
que puedan favorecer a realización de unos u 

ces imposibles. 
otros riesqos v también Done de manifiesto los - .  
puntos vulnerables de la colectividad 

Fase 2: El tratamiento de los riesgos 

Algunas actividades complementarias representan 
en ocasiones los mayores peligros Muchos incen 
dios de locales son efectivamente e resultado de 
trabajos de mantenimiento o de arreglos 

- La prevención 
- Plan de supervivencia 

La finalidad de la prevención es reducir o s  pun- 
Un aspecto fundamental de la gerencia de ries 

tos vulnerables de la colectividad ies decir, e i m i  de las Administraciones Públicas es el esta- 
nar el riesgo, lo que rara vez es posible, o, en la 

blecimiento de planes de supervivencia o contin- 
mayoria de los casos, disminuir a frecuencia o la 

gencia, que fijan por adelantado soluciones para 
gravedad). Los criterios preventivos pueden des- 

paliar las carencias creadas por el siniestro y man- 
embocar directamente en el abandono de proyec- 

tener asi la continuidad del servicio publico. 
tos demasiado arriesgados. La prevención debe 
enfocarse como una inversión cuya elección está 
guiada por su «rentabilidad», tanto desde el punto 
de vista financiero como social. 

Algunos riesgos pueden atenuarse, o incluso su- 
primirse, gracias a la elección de un material in- 
combustible en la construcción de un edificio, por 
ejemplo, o abandonando un proyecto considerado 
co:i io peligroso. Pero esto produce, normalmente, 
u n t ~  gastos inmediatos o, bien, un aumento de 
los costes de gestión que es necesario aislar. 

En algunos casos la eliminación de un riesgo pue- 
de crear ntros de distinta naturaleza: la realización 
de los tratamientos informáticos en el exterior per- 
mite eliminar a s  consecuencias de un incendio a 
este respecto, pero expone, entre otros, al riesgo 
que conlleva el transporte de los soportes i n f o r~  
rnáticos. 

Por lo tanto, es necesario medir muy bien los res- 
pectivos inconvenientes de as  soluciones propues- 
t a s ~  

Por otro lado, es coriveniente estiidiar los costes 
de las distintas medidas de prevención posibles 
y compararlas con a importancia de los riesgos 
que se intentan contrarrestar. 

Algunas acciones resultan muy costosas (instala- 
ción de sistemas de extinción automáticos, siste- 

Fase 3: La financiación del riesgo 

Cuando las medidas de prevención ya estén apli- 
cadas, los dirigentes buscarán la mejor financia- 
ción para los riesgos residuales iirrediictihes a un 
costo aceptable) 

La retención del riesgo por  la Adrninistracion 

Se pueden retener económicamente los riesgos fá- 
ciles de incorporar a los gastos de funcionamien- 
to normal Se trata, por ejemplo, de aquellos con 
consecuencias poco importantes y cuya frecuen- 
cia es tan alta que a pérdida es casi segura. Es- 
tas pérdidas serán entonces parte de o s  gastos 
de explotación y se incluirán en los gastos de fun- 
cionamiento normales. 

La transferericia del rresgc 

Las consecuencias de cieitos riesgos piieden tras- 
ladarse a terceros, eri e marco de ciertos contra 
tos con proveedores. E seguro es a priricipal  so^ I 

i i c ión de transferencia, especialmente para a s a d  
ministraciories. 

Pero, (existen medidas que permitari Iirriitar o ha- 
cer desaparecer las consecuencias de siis respori 

1 
sabilidades ante terceros? 
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En lo que concierne a los daños materiales, ex i s  de la administración? ¿Seria suficiente la reserva 
ten cláusulas de exoneración o de limite de r e s  en el caso de un siniestro muy importante? 
ponsabilidad. Algunas están fijadas por la ley. en 
materia de transporte, por ejemplo. Otras, con- 
tractuales, son licitas: seria el caso de una cláu- 
sula de alquiler por la cual el propietario de un 
local alquilado a una administración renunciase a 
cualquier recurso en caso de incendio. de danos 
por agua, etc. contra la administración y sus en- 
cargados. salvo falta intencional. 

Pero, en caso de lesiones corporales, concreta- 
mente, esas cláusulas de abandono de recurso se 
consideran generalmente nulas con pleno derecho, 
como contrarias al orden público. Seria el caso 
de una cláusula por la cual los padres de hijos 
confiados a un centro de vacaciones renunciasen 
a todo recurso contra el centro, en caso de que 
el niño fuese víctima de un accidente. o, también, 
una cláusula por la cual los pacientes de un dis- 
pensario renunciasen por adelantado a todo recur- 
so contra éste. 

En e plano de la relaciones con empresas. se 
pueden reseñar los pactos de garantías, por los 
cuales una empresa A garantiza a una empresa B 
contra las responsabilidades en que pueda incurrir 
B ya sea con respecto a A. ya sea con respecto 
a terceros Estas cláusulas exigen unos pliegos de 
condiciones O contratos claramente redactados. 
Este procedimiento se aplica poco, en Francia, a 
las Administraciones. 

Las colectividades deben evitar, sobre todo. que 
las empresas les transfieran responsabilidades y, 
en caso de imposibilidad, deben tener en cuenta 
estos factores agravantes en el análisis de los ries- 
gos de responsabilidad y sobre todo no omitir su 
declaración a la compañía de seguros. motivo por 
el que no quedarían cubiertas. 

- El seguro 

La finalidad del seguro es transformar en carga 
de explotación concreta y determinada (el pago Por regla general, el seguro se iiiipone cuando 
de una prima o cuota) las consecuencias de a c o n  un siniestro podria superar los medio:; financieros 

tecimientos aleatorios. La indemnización del s e  normales de la Administración y perjuidicase sus 
guro sirve, por lo tanto, para que la Administra objetivos fundamentales (entre los cuales está el 
ción no tenga pérdidas importantes y contribuye mantenimiento a un nivel razonable de los impues- 

al equilibrio de las cuentas en el tiempo. tos locales) 

Los gastos en seguros son parte de las cargas de Pero el seguro tiene otra función, y concretamen- 
funcionamiento de las Administraciones. La otra te el seguro de responsabilidad, que es, en cierto 
solución, para ((diluir en el tiempo)) las pérdidas modo, una consecuencia de su papel principal: la 
puntuales seria a constitución de reservas: ¿lo gestión de siniestros. En cuanto a Administración 
permitirian las reglas presupuestarias y la tutela Pública reciba reclamaciones, justificadas o no, 

FUNCIONES DEL GESTOR DE RIESGOS 
Y SEGUROS 

Centralización de las necesidades en mate- 
ria de seguros 

Análisis de los riesgos - decisión para co- 
bertura 

Presentación del riesgo a los aasegurado- 
res» - negociación del contrato 

Difusión de las informaciones ante los ser- 
vicios municipales 
- Bomberos 
- Servicio de aguas 
- Establecimientos escolares 
- Comisión de fiestas, etc. 

Gestión de los contratos 
- Revisión 
- Adaptación - extensión 
- Pago de las primas 
- Seguimiento de los resultados íestadist.) 

Gestión de los siniestros 
- Informes 
- Peritajes 
- Pago 

Comunicación 
- Con los servicios municipales 
- En el exterior 

Compañias de seguros 
Intermediarios 
Expertos 
Proveedores 
etc. 
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por terceros, consecuencia de accidentes de a u t o  OBJETIVOS Y FINALIDADES 
móviles, de caídas en locales, a resultas de cui- 
dados médicos, etc., la compañía de seguros es 
quien va a gestionar todo este contencioso, ya Instrumentación 

sea judicial o no. Desde este punto de vista se ~a instrumentación y la definición de las orienta- 
podría justificar la contratación de una póliza de ciones fundamentales de la política de la Adminis- 
Protección Jurídica. tración en materia de riesgos y de seguros debe 

su defecto, la colectividad tendría que crear desembocar en la redacción de un documento fle- 

un servicio compuesto por un persona muy espe  xlble y claro. que resuma 10s objetivos y se so- 

cializado para cubrir este campo. meta a la aprobación del Consejo Municipal. 

Es la base sobre la que descansa el trabajo pos- 
terior. Puede revisarse, especialmente cuando los 

Fase 4: La gestión de seguros objetivos principales se hayan alcanzado. 

Al formalizar o s  contratos de seguros debe deter- 
minarse cuidadosamente los importes de garantía Gestión diaria 

necesarios y exponer claramente 10s riesgos a s u  seguidamente, se pasa a la e,ecuci~n de la poli- 
midos por el asegurador. así como 10s excluidos. tica del  municipio en materia de riesgos y de se- 
Es evidente. que. en contrapartida. la Administra- guros, iras el de un 
ción Publica habrá dado a conocer al asegurador de las principales actuaciones, se ceniraliran las 
todos los elementos útiles para su estimación del necesidades de cobertura, se selecciona y se va- 
riesgo. Las colectividades están vivas. Cada m o d i  lora la de transferencias al exterior, 
ficación que ocurra puede producir un cambio de estudian y se buscan las juzgadas 
los riesgos soportados Los seguros de la Admi- se negocian las me,ores condicio- 
nisiración deben adaptarse a las nuevas situacio nes de coste y de instrumentan los 
nes. contratos correspondientes y se controla su apli- 

cación 
- El responsable de la gestión de los riesgos 

de una Administración Pública De esta manera se destacan cuatro ejes principa- 
les de acción diaria: 

Es conveniente que cada municipio o colectividad 
nombre un funcionario responsable de la gestión - Valorar y estimar riesgos y las consecuencias 
de los riesgos y de los seguros. Su nivel jerárqui- en caso de siniestro. Buscar todas las solucio- 
co y la parte de su tiempo dedicada a esta función nes tendentes a suprimir o minimizar los ries- 
estarán evidentemente relacionadas con la exten- gos, o transferirlos al exterior. Conseguir, si 
sión de los oroblemas existentes.  roced de. su cobertura ante aseauradores cuali- 

Sin embargo, como en todos los casos las deci- ficados y competitivos, con la búsqueda y la 

siones últimas corresponden a los cargos públi- puesta a punto de garantias tan amplias como 
sea posible. suscritas al mejor coste. 

COS. es nreferible aue un conceial o teniente de 
alcalde, por elemplo. con un minimo de compe- 
tencias siga este asunto y pueda comentar en el 
{iconseloa las propuestas preparadas por el fun- 
cionario responsable. Es, además, una sena1 sig- 
nificativa del interés de los cargos electos por el 
tema y un componente esencial de la política de 
comunicación para que el mensaje llegue a los 
restantes cargos públicos, los funcionarios y los 
administrados. 

- Adaptar, mejorar y armonizar los contratos de 
seguros, teniendo en cuenta las necesidades y 
la evolución de los riesgos. 

- Administrar los contratos y los siniestros. Ob- 
tener de los aseguradores la mejor indemniza- 
ción, teniendo en cuenta los compromisos re- 
cíprocos 

Informar y aconsejar a los cargos públicos, a 
los servicios, a las asociaciones y a los orga- 
nismos, en temas de garantías existentes o de- 
seables, de prevención y de gestión. Humani- 
zar los contactos con vistas a crear un clima 
recíproco de confianza. 
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DEFlNlClON DEL PUESTO 

Bajo su responsabilidad y eventualmente de la Di- 
rección de la que depende, el titular tiene a su 
cargo los estudios, la instrumentación, la aplica- 
ción de un programa de seguros de responsabi- 
lidad, de bienes o de personas, obligatorios o fa- 
cultativos, adaptados según las necesidades y 
preocupaciones de la comunidad. 

PERFIL DEL GESTOR 

H o m b r e  d e  gest ión 

- Capaz de  método, orden y rigor 
- Comprenderldefinir objetivos 

Buen  jur is ta / técn ico 

- Conocer el municipio, actividades y organi- 
zación 

- Medios financieros/procedimientos presu- 
puestarios 

- Conocer Derecho Civil y Administrativo 
- Conocer seguros 

Hombre  d e  comun icac ión  

- Atraer la atención del Alcalde y del Consejo 
Municipal 

- Convencer a funcionarios. voluntarios y ad- 
ministrados 

Hombre  d e  ter reno 

- Coordinación 
- Animación 
- Intervención 
- Imaginativo - receptivo al exterior - mante- 

nerse informado 

EN UNA PALABRA ... 
EL PERFECTO FUNCIONARIO 

MUNICIPAL 

El titular centraliza las necesidades, analiza los 
riesgos, las posibilidades de cobertura por un ase- 
gurador y el coste correspondiente, emite un jui- 
cio sobre la oportunidad de obtener una garantía, 
presenta el riesgo y negocia con los  asegurado^ 
res». 

Transrriite la iriforrriacióri a los servicios y las di- 
recciones Administra las pólizas, las actualiza e 
iriterviene eri distinto grado en caso de siniestros 
Resulta, por lo tanto, que una vez acabada la 
puesta en marcha, las tareas cotidianas dejan m u ~  
cho espacio para a gestión del seguro. 

Centralización de las necesidades en materia 
de seguros 

Para las Administraciones de gran tamaño, ante 
varios riesgos comunes a un gran número de en- 
tidades lasociaciones, servicios, e t c l  que requie- 
ren a nivel de cada entidad la instrumentación de 
un programa de seguros. que exige imposiciones 
de garantías distintas, a contratación de un gran 
número de aseguradores, y muchos gestores, es 
necesario centralizar, en un  «departamento espe- 
cializadoa, e conjunto de las necesidades en ma- 
teria de seguros. 

Esta centralización tiene las ventajas siguientes: 

Reduce los costes al instrumentarse pólizas co- 
munes, contratadas con aseguradores únicos. 

Libera a los servicios o departamentos de toda 
responsabilidad en materia de gestión o de ne- 
gociación, dejándoles, en cambio, una amplia 
responsabilidad en los campos de la prevención 
y de a información sobre a evolución de los 
riesgos. 

Permite que el Alcalde lo  Presidente) y e Con 
sejo Municipal tengan permanentemente una 
idea sobre la extensión de los riesgos cubiertos 
o auto asegurados, y de a importancia de las 
inversiones a preservar 

Análisis de los riesgos - decisión en materia 
de cobertura 

El Gerente de Riesgos hace el recuento y el ana- 
isis de los riesgos soportados y sus consecuen 
cias, se desplaza, si es necesario, in situ, y de- 
cide en función de las garantías posibles y del 
coste de éstas sobre la oportunidad de una c o ~  
bertura exterior, o practicar, en cambio, e  auto^ 
aseguro~ 

En e caso de riesgos estimados importantes, so 
mete al Consejo su opinion y las posibilidades 
ofrecidas por e Mercado de Seguros 

Presentación del riesgo y negociación 
de los contratos 

Cuando se admite el principio de suscripción de 
un contrato de seguros, el Gerente de Riesgos de- 
be redactar a s  cláusulas de garantías previstas, 
y fijar su importe A continuación, expone y ne 
gocia con e asegurador (que en algún caso pue- 
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de ser directamente una compañia de seguros! las ALGUNOS PROBLEMAS DE 
modalidades de garantias, de tipos, de revisión y 
de renovacion Cuando se trata de un riesgo gra- ACTUALIDAD PARA LA GERENCIA 
v-, como una carga financiera importante, la deci- DE RIESGOS DE MUNICIPIOS 
sión final sólo puede ser tomada por los cargos 
electos: Alcalde, Presidente o Consejo Municipal. 

Difusión de las informaciones en los centros 
de riesgos 

Habiendo suscrito las garantias, el Gerente de 
Riesgos debe informar de ellas a los centros de 
riesgo, direcciones o servicios interesados, preci- 
sarido la extensión de las garantías concedidas 
por el contrato, su aplicación, las obligaciones re- 
lacionadas en cuanto a mantenimiento, prevención 
o siniestro. 

Gestión de los contratos de seguros 

Con respecto a los contralos, la gestión requiere 
el seguimiento de la evolución de los riesgos y la 
actualización de las garantías según las informa- 
ciones recibidas o pedidas a los servicios o depar- 
lamentos. El Gerente de Riesgos ordena el pago 
de las primas, comprueba los reembolsos, lleva a 
cabo las asignaciones presupuestarias correspon- 
dientes y prepara las estimaciones presupuestarias 
para la próxima anualidad. 

Igualmente, entre otras funciones, negocia con los 
aseguradores las peticiones eventiiales de revisión 
de las condiciones de tarificación Vigila los cos- 
tes en función de los resultados estadisticos. In- 
tervierie, en algunos casos, en la elección de los 
coaseguradores, para garantizar la solvencia de 
éstos. 

Gestión de siniestros 

En cuanto a siniestros, el Gerente de Riesgos es- 
tablece los procedimientos a aplicar ícomunicación 
de las informaciones necesarias para las declara- 
ciones, medidas de defensa, peritajes! 

Una gestión a asiimir en el siniestro, básica para 
su satisfactoria 1iquidación. es el nombramiento 
del perito por cuenta del asegurado, continuada 
con la supervisión de las operaciones de perita- 
ción y la negociación de la liquidación del sinies- 
tro. 

Para los aseguradores, está claro q u e  los concur- 
sos de Iicitaciones plantean problemas, no tanto 
a nivel de la tarificación, sino de la presión que 
de ello resulta para las pólizas «a todo riesgo ex- 
cepto . » ,  inducidas por cláusulas confusas, que 
crean una impresión de que cubren todo lo que 
se podría haber olvidado. 

Es algo indudablemente cómodo para el asesor de 
seguros que no corre el riesgo de ver en entredi- 
cho su propia responsabilidad, pero es peligroso 
para los suscriptores, en un campo todavia mal 
comprendido, especialmente en lo que concierne 
a la evolución del contencioso unido al urbanis- 
mo.  

A raíz de una consulta planteada a a Asociación 
de Alcaldes de Francia, se destacaron cuatro áreas 
del ámbito municipal, más propensas a crear algu- 
nas dificultades en los análisis y solución á los 
riesgos posibles. 

Urbanismo 

La puesta en marcha de la ley de  descentraliza^ 
ción, en abril de 1984, no da, todavía, una pers- 
pectiva suficiente para apreciar la desviación que 
resultará a largo plazo del traspaso al nivel rnunici- 
pal de las decisiones en lo referente al urbanismo. 
Para los alcaldes resulta difícil evaluar los capita- 
les limite de garantía por reclamaciones, el impac~ 
to sobre el presupuesto de la aplicación de fran- 
quicias y, por supuesto. el precio justo. 

Es evidente que los riesgos derivados de la multi 
plicacion de los recursos planteados por asociacio 
nes de defensa del medio ambiente en los munici 
pios plantea interrogantes Algunos aseguradores 
estan analizando la exclusion de la garantia de 
los gastos procesales ligados a los recursos de 
las asociaciones. e incluso la rescision en el caso 
de algunos municipios de ((alto riesgo)) 

Catástrofes naturales 

En Francia, a partir de a entrada en vigor de u 
ley de 13 de julio de 1982, existe una cobertura 
obligatoria, en cuanto a catastrofes naturales, que 
se aplica a todo contrato de «dafios» 

En algunos casos los responsables municipales tie- 
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nen todavía dificultades para distinguir claramente CONCLUSION 
las garantias catástrofes naturales y tempestad. 
Los administrados, por sii parte, confunden dema- 
siado frecuentemente las garantías debidas por sus En concliisión, es necesario insistir de nuevo en 
aseguradores, si han suscrito una póliza daños, y el carácter casi accidental del paralelismo existen- 
las responsabilidades del municipio hacia ellos te entre la entrada en vigor de la descentralización 

y e interés creciente de las colectividades territo 
Además, a aplicación de esta garantía depende 

rales francesas por una gestión más rigurosa de 
de la publicación de uri decreto niinisteriai, que 

sus seguros. En realidad, se justifica mejor esta 
lije los acontecirnieritos ci ibertos y a extensión 

nueva postura de las Administraciories Locales, 
geográfica, cuya promugación aún rio se ha  pro^ 

por un cierto abandono del Estado, a nivel de a s  
ducido. 

subvenciones, unido a a necesidad de contener 
la presión fiscal conio factores esenciales qiie han 

- Seguro decerinl 
obligado a o s  Alcaldes a transformarse en verda- 

Todos o s  edificios coristriiidos en Francia están deros emuresaros 
cubiertos por iina yararitía decena1 qiie debe mari- 
tener el constructor respecto al contratista o la 
propiedad L o  i:orislriictores estári obligados, por 
uria ley de 4 de eriero de 1978, a asegurarse freri- 
te a reclarriaciories por la garantía decerial 

E contratista, por su parte, debe suscribir una pó- 
liza de prefirianciación, llamada Daños-Obra, que 
financia la reparación mientras se determinan las 
responsabilidades 

Las Adniiriistraciones territoriales pueden obtener, 
mediante ciertas coridiciories, una derogación no 
siisbribir, o que supone un ahorro de cerca de 
un 1 % del coste de la construcción Pero, eri ca 
so de siniestro hay que esperar más tiempo a in- 
demnización y los municipios que rio disponen de 
servicios que agilicen estos trámites pueden tener 
problemas importantes 

Danos inrriateriales no consecutivos 

Algunas compañías aseguradoras han aceptado 
cubrir la <iResporisabilidad Profesional)) de los al 
caldes, aunque no esté claro cuáles son las fun- 
ciones y responsabilidades profesionales d e  máxi- 
mo responsable municipal. En el campo de las de 
cisones económicas, este asunto es todavía más 
peligroso, puesto que no está claro que los alcal 
des tengan competencias profundas en esa mate- 
ria y que su deseo de atraer empleo a sus munici- 
pios no les lleve a veces a a aventura. 

Es demasiado pronto para saber si esta garantía 
ha sido ampliamente suscrita 

€s. por tanto, muy natural que el capitulo del  se^ 

guro en los presiipiiestos tiaya recibido una  aten^ 

cióri especial, ante todo, como fuerite de aliorro. 
Basta cori corisultar la lista impresionante de c i -  
taciones realizadas eri los afios 1986 y 1987 para 
corivericerse de ello. 

¿Basta con administrar bien o s  seguros? Espero 
haberles convencido de lo contrario El objetivo 
ultimo es la gestión económica de los riesgos, de 
todos los riesgos, que pesan sobre las Adminstra- 
ciories Locales en o que concierrie a sus bienes, 
el mantenmierito del servicio público, siis tiincio- 
narios y a s  responsabilidades en que incurren, 
tanto cori respecto a terceros como frente a sus 
administrados 

Pero para llegar a esta fase, es necesario que la 
~ d m i n i s t r a ~ i ó n  se haya marcado previaniente urios 
objetivos precisos y que el conjunto de las yran- 
des funciones evolucionen hacia planteamientos 
más dinimicos, más rigurosos y que miren hacia 
el futuro. Al  igual que en las empresas, el desa 
rrollo de la Gerencia de Riesgos sólo puede pro- 
gresar al mismo tiempo que las demás disciplinas 
de gestión de a s  Administraciones coritabilidad 
analítica, gestión de previsiones, gestión de la ca- 
lidad, calidad y rigor de los procedimientos; pero 
por encima de todo, implicación de los cargos 
electos y de los funcionarios en un proyecto de 
((empresa)), una dinámica colectiva orientada ha- 
cia a satisfacción de a s  necesidades de o s  admi 
nistrados. En efecto, a fin de cuentas, el riesgo 
mayor que corren los cargos electos es que se 
les retire la confianza con ocasión de iiria fecha 
electoral 


